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Ministerio do Marina:
Real orden convocando oposiciones para  

cubrir 40 plams de Aspirantes de Marina 
en la Escuela Naval Militar.—Páginas 
475 á479.
Ilaliterle i% iastriiccIéB FébMea |  iellfts kúmt

Real orden resolviendo instancia de doña 
Virginia Llera Fernández  ̂Maestra de la 
Escuela de niñas de Noreña, solicitando 
ser incluida en el escalafón general dü  
Magisterio^ y que se le reconozcan sus ser- 
vicios en la enseñanza para todos los 
efectos legales,—Páginas 479 y 480.

Otra Ídem id. de D.® Eugenia Vega Rodrí
guez, Maestra de la Escuela de párvulos ̂ 
de Villamieva del Fresno KBadajos)^ so
licitando se la incluya en el escalafón ge
neral del Magisterio.—Página 480.

Otra ídem id. de D.  ̂Angustias de Navas y 
ArmijOy Maestra de una Escuela de Meíi- 
Hay solicitando le reconozcan los servi
cios en propiedad por oposición prestados 
en dicha plaza.—Página 4S0,

Otra declarando desierto el concurso previo 
de traslado anunciado para la provisión 
de la Cátedra de Economía política y 
Elementos de Hacienda públicay vacante 
m  la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Granada.—Página 480,

Otra nombrando el Tribunal para las opo- |
 ̂siciones á la Cátedra de Cálculo infinite
simal, vacante en la Facultad de Ciencias 
de la Unimrsldad de IBarcelona,—Pági
na 480.

HlnlsteHo de Fomento:
Reales órdenes disponiendo que los caminos 

vecinales de la provincia de Huesca que 
se indican sean incluidos entre los que 
han de construirse.—Páginas 4t0y  481.

H a cien d a .—D irocción General de lo  Con
tencioso  del E stado.—jResoíi;iewdo el ex
pediente incoado en virtud de instancia 
del Conde de Torres Cabrera, solicitando^ 
se declare exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, el Hos
pital de Santa María de los HuérfanoSy 
fundado en Córdoba por D. Lope Gutié
rrez de los Ríos.—Página 431.

I nstrucción P ública.—Subsecretaría.—
Ascensos de personal subalterno depen
diente de este Minísierio.—Página 481.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Declarando excluida á D Enriqueta 
MaMo Satis de la lista de Maestras inte- 
rmm con derecho á ocupar plazas en pro
piedad.—Página 481.

Concediendo licencia para atender al resta- 
blecimienio de su salud á las Profesoras 
(U Escuelas Nonnaks que se mencionan. 
Página 481.

Idem id. id. á D. Manuel Martin Chacóny 
Inspector Jefe de Primera enseñanza de 
la provincia de Salamanca.—-Página 4$2.

Nombrando á D.  ̂Elena Ferrándiz Auxiliar 
interina de Labores de la Escuela Normal 
de Maestras de Madrid,—Página 482,

Idem Secretaria inierina de la Escuela Ñor- 
mal de Maesh as de Madrid á D.  ̂Elma 
Ferrándis,—Página 482.

Anulando el nmnbramiento de Auxiliar de 
Labores de la Escuela Normal de Maes
tras de Madrid hecho á favor de doña 
Elena Ferrándiz por Real orden de 18 de 
Marzo de 1914.—Página 482,

Resolviendo el expediente de concurso de 
traslado anunciado para proveer las pla
zas de Profesores numerarios de Matemá^ 
ticas y de Fisicay Quimicay Historia Na
tural y Agriculturay vacantes en las Nor
males de Maestros de Salaniapxa y Gra'̂  
nadUy respectivamente.—Págida 482.

A n exo  1.^—O b se r v a to r io  C e n tr a l Me
t e o r o ló g ic o .— S u b astas. — A dm inis
tr a c ió n  P r o v in c ia l.—A d m in is tr a c ió n  
M u n icip al — A nuncios O f ic ia le s  del 
Banco de España y  Banco Quipuzcoano  ̂
S a n to r a l .—E sp e c tá c u lo s .

Anexo 2.̂ —̂Cuadros estadísticos de

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral de Primera enseñanza. — Relación 
{provisional) de Escuelas Nacionales de 
Primera enseñanza que han de proveerse 
en el concurso general de traslado corres
pondiente al primer semestre del año ac
tual.

PARTE OFICIAL 

r i B i n i n c u  m  c o . w  bs » m a « s

», M. el R b y  Don Alfonso XIII (q. D, g.),
M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 

y 8S. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
mis personas de la Augusta Real E í- 
m i i l .

m m i o  MARI!»

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El Rey  (q. D. g.), de acuer

do con lo propuesto por el Estado Mayor 
Central, se ha servido disponer lo si
guiente:

1.̂  Se convoca á examen de oposición 
para cubrir 40 plazas da Aspirantes de 
Marina en la Escuela Naval Militar.

2.® En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 3.® de la Ley de 7 de Enero 
de 1908, queda prohibida toda amplia
ción del número de plazas convocadas.

3.® Los requisitos para tomar parte 
en los exámenes, la forma de solicitarlo, 
la de aoredit^y los candidatos los conoci-

mientes de Gramática castellana, Geogra
fía, Historia Universal y de España; todo  
cuanto concierno á los exámenes y nor
mas para efectuar la adjudicación de 
plazas se ajustarán á los preceptos def 
Reglamento aprobado por Real orden de 
10 de Marzo de 1914 (D. O, núm. 61)̂  pun
to 3.*̂  del Real decreto de 18 4? í^iciem- 
bre de 1913 (D. 0. núin. áSl), Real orden 
do 4 de Diciembre de 1915 (D, O. núme
ro 275) y Rf al orden de 26 de Noviembre 
de 1915 (D. O. núm. 269).

4 ® Los exámenes se efectuarán en el 
Ministerio de Marina, comenzando el día
1.*̂  de Octubre próximo, y versarán sobre 
las asignaturas de idioma Francés, Arit
mética, Algebra, Geometría y Trigono
metría^ con arreglo á los programad aprq^
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badog por Reai orden de IB de Febrero | 
de 1912 ( a  0 ,núm . 4e). [

5.® En cumplimiento de lo dispuesto i 
©n Eeai orden da 15 de A b rir  do 1916 | 
(D. 0.  liúm. 91), se publican á continua- | 
eión las series de problemas' par'a los | 
ejei’cieios prácticos de Aritmética, Alge- | 
bra, Geometría y Trigonometría. |

6 »® Se recuerda muy especialmente á '

los opositores lo dispuesto en el «rtíoii* . eonodm ianto y efectos. Dios guarde á 
lo 10 del Reglamento de exámenes de )0 ■ Y. E. muchos años. Madrid, 24 de Febre- 
de Margo de 191.4, referente á conocí-, J ro d é  1917. 
miéntoa gramaticales. | .

7.® Las solicitudes, docoMeiitadas, de- |  ̂'
berán encontrarse en el Mimsterio de i Señor Almirante Jofo aei Estado Mayor 
Marina antes d e l-31 de. Agosto del año | Central de la Armada, 
corriente. i ..

Da Real o rden lo  digo á Y. E. m  \

E J E R C I C I O S  P R Á C T I C O S  ( A R I T M É T I C A )

M.  re¥isia^@  M« B í i r á s .

SERIES PROBLEMAS SERIES PROBLEMAS SERIES P E O B L ^ A S SERIES PROBLEMAS

70 111 160 233
1 568 11 545 21 873 81 877

1228 1186 1043 1055

101 390 211 270
2 600 12 697 22 542 32 540

1054 1044 1059 1295

218 255 349 . 288
3 809 13 849 23 619 83 795

1244 1249 1078 1223

159 116 189 301
4 642 14 814 24 858 84 867

1235 1231 1248 1340

315 281 217 319
5 871 15 695 25 865 85 639

1338 1252 1255 12.32

104 216 120 327
6 845 36 548 26 606 36 Sil

1247 1035 1268 1224

229 119 ' 203 375
7 544 17 571 27 835 37 851

1282 1287 1072 1234

266 226 278 855
'8 812 18 567 28 70G 38 978

1352 1254 ^ 1357 1239

861 118 222 401
9 860 19 539 29 550 39 936

1176 1246 1210 . 1253

232 488 257 440
10 933 20 589 30 689 40 943

1285 1049 1190 1367

El número de la bola extraída será ©1 de la serie que corresponda resolver. Los núm eros do los problemas son los 
correspondientes con ©I texto.

Hay que tener en cuenta ©ú ios enunciados y soluciones la fe de erratas y las diferencias que por unas ü otras causas existan 
en  aigunos casos entro aquéllos y éstas.
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E J E R O I O I O S  P R Á O T I O O S  ( Á L G E B R A )

T e x t i l  A. T m w j  M, l^ is rá ii.

f̂ EFJES PROBLEMAS SERIES
:

PROBLEMAS SERIES PROBLEMAS SERIES PROBLEMAS

608 ' 565 559 >366
1 15 03 i í 1530 21 1561 31 1543

2L98 2215 ’ 2188 2239

• 952 568 381 871
2 1065 12 1539 2 2 1524 32 1552

2228 2240 2227 2 2 2 0

613 560 563 567
3 1587 ' 18 1666 23 1669 83 ,1701

2224 . 2235 2236 2192

961 61.0 612 367
4. 1702 ■14 1541 24 1527 34 1670

2248 2206 2230 2 2 2 1

571 954 '389 876
5 1525 15  ̂ 1690 • 25 1534 85 1677

2219 2195 2231 2241

566 . ' - 570 582 393
6 1672 16 1554 26 1684 36 1671

2234 2226 2189 2228

379 611 864 890
7 1521 17 1526 27 1538 87 1555

2 1 1 Í 2 2 2 2 2233 2192

958 561 564 878
8 1578 18 1608 23 1558 38 ' 1678

2186 2229 2244 2218

600 6372 569 385
9 1645 , 19 1523 29 1559 89 1686

2205 2232 ■ 2242 2198

■558 S84 960 391
10 1557 2 0 1551 SO 1688 40 1563

2187 2225 2191 . 2197

número de ia bola extraída será el de la serie que corresponda resolver. Los números de los problemas son los 
eotrespondientes eoD el texu?. ■

Hay que tener í-n enenta en los enmielados y s-oliiclones la fe de erratas y las diferencias que por unas ú o to s  Cíiusas exis
tan  en algunos casos entre aquéllas y éstss y las que se o?iginon jiara el cálcalo logaiítmieo, por el empleo en el tei:to de tablas 
distintas á las regkm entarias qn Marina, ■ - ' . '

'4 . . .  ■
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E J E R C I C I O S  P R Á C T I C O S  ( G E O M E T R Í A )

T es.t0s A. T e r r y  rc T is ^ d o  M* B ia r á a .

SERIES PROBLEMAS áERIES PROBLEMAS SERIES PROBLEMAS SERIES PROBLEMAS

177 184 230 209
1 E. 27 11 E. 17 21 E. 8 31 E. 6 8

E. 81 E. 130 E. 155 E. 108

2 1 1 198 185 188
2 E. 18 12 E. 28 2 2 E. 6 32 E. 51

E. 90 E. 102 E. 160 1 2 0

2 1 0 23B 195 285
3 E. 13 13 E, 1 28 E, 50 33 E. 63

E. 96 E, 106 E. 156 E. 117

178 245 225 240
4 E. 7 ■ 14 E, 15 24 E, 40 34 E. 52

E. 82 E, 129 . E. 141 E. 142

181 191 1 Bu 241
5 E. 2 0 15 E. 25 25 E. 48 35 E. 59

E. 97 E. 1 1 0 E. 140 E. 125

205 242 228 . 243
6 E. 3 16 E. 14 26 E, 39 36 E. 79

E. 83 E. 118 E. 154 E. 111

2 0 0 227 20 1 i 238
7 E. 11 17 E. 2 27 E. 49 37 E. 54

E. 98 E. 113 E. 158 E. 78

188 237 203 191-
8 - E. 16 18 E. 10 28 E. 38 i 38 ■ E. 57

E. 1 0 0 E. 116 E, 92 E. 75

192 224 229 189
9 ¡L 9 19 E. 12 29 E. 37 39 E. 95

E, 99 E, 114 E. 8 6 E. 161

204 190 232 236
10 E. 5 .2 0 E. 19 . 30 E. 55 40 E, 80

E. 101 E. 133 E. 84 E. 186

-El número de la bola extraída será el do la serie que corresponda resolver. Los números de los problemas son los 
eoíTespon dientes al texto.

WiY que tm er  en cuenta en los enunciados y soluciones la fe de erratas y las diferencias que por unas ú otras causas existan 
en aigonos casos entre aquélíos y éstas, y ia» quo se originen para el cálculo logarítmico por el empleo en el texto de tablas dis* 
tiíiias á las regí amen t arias en Marina,
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E J E R C I C I O S  P R Á C T I C O S  ( T R I G O N O M E T R Í A )

T ex to : Az T@FFy Fe¥l@E€o p m  II.

SERIES PROBLEM AS SERIES PROBLEM AS SERIES PROBLEMAS SERÍES PROBLEM AS

108 . 47 60 146
1 240 11 245- 21 250 C ̂O i 255

569 588 582 575

136 lU 119 • 1 2 1
2 301 12 295 2 2 290 32 2B5

516 541 546 551

1 1 0 48 67 152'
3 24.1 13 246 23 251 33 256

593 587 581 574

134 115 1 2 0 . 155
4 300 14 294 24 - 289 84 283

537 542 547 552

133 i 118 79 125
5 242 15 247 25 252 85 257

592 588 580 573

111 ' 50 142 82
6 299 16 ■ 293 28 288 86 284

538 543 549 553

43 117 Í 21 83
7 243 17 248 27 253 37 2.58 ■

- 591 585 577 571

1 1 2 52 144 126
i 298 18 292 28 287 38 282

539 544 548 554

45 • 58 14? 80
9 244 19 249 29 254 89 281

590 583 576 555

113 118 , 123 127
10 296 2 0 291 30 283 40 259

540 545 550 570

MotUé—El nüaiero de la bola extraída será el de la serie que corresponda resolver. Los números do los problemas son ios 
coiTospondientes al texto.

Hay que tener en ouenta en ios cirunciados y soluciones la fe de erratas y las difereiiGlas que por unas ú otras causas exi staa 
en algunos casos entre aquéllos 3'  éstas y las que so o.rigioen para g1 cálculo logarítmico por el empleo en el texto do tablas dis
tintas á las reglam ontaiias en Marina.

ililSTEEIO DE IlSf EÜCeiéi f U í M k  
¥  B E L L I S  I S T E S
REALES ORDENES 

ílmo. Sr.: Vista la instancia y demás 
documentos que acompaña Virginia
Llera Fernández, Maestra de la Escuela 
de niñas de Noreña, solicitando sor in- 
clüída en el escalafón general del MagfS’ 
terlo. y que se lo reconozcan sorvi-
eios en la enseñanza para to(L« Mes elec
tos legales:

Resultando que la solicitante es Maes" 
tra de Primera enseñanza superior, con 
título expedido en 21 de Octubre do 
1889:

Resultando que en las oposidones á

Escuelas verificadas en la segunda qulii' 
cena do Diciombre do 1886, en Oviedo, 
rué aprobada y obtuvo ol número 9 en la 
lista do mérito relativo:

Resultando que después de haber ser
vido doB Elsenelas incompletas durante 
dos años, cinco meses y veintinnevc días 
torrió posesión en 1.® do Septiembre do 
1892 de la Escuela eo que boy sirve, con 
el sueldo anual de 700 pesetas, para la 
que íuó iiombrada por el lí^atroiiato, y el 
Rector do -la Univeraldad de Oviedo io 
expidió titulo administrativo:

Resultando que la Escuela en que la 
solicitante presta sus servicios sustituye 
á una pública obligatoria en la actua
lidad:

Resultando que desde el año 1894 el 
Ayuntamiento de Noreíla vieno consig- 
B.ando en los procu puestos municipales 
el sueldo y emolumentos legales
de la Maestra, cesando desde esa fecha el 
Patronato en las obligaciones que tenía, 
y que la interesada percibe sus haberes 
y material do enseñanza direetamoíito 
del Estado:

Ooiisiderando que respecto á la situa
ción de los Maestros de Patronato en re 
lación con el escalafón, la Ce misión üo- 
110 presentada á la Superioridad tm pro
yecto de Real decreto en que so resuel
ven todas las cuestiones relativas á dicha 
situación,

La Comisión propone que para resol
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ver la instancia formulada por Virgi
nia Llera se espere á que se dicte diclio 
Real decreto.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
coa el preinserto dictamon, ha tenido á 
bion resolverlo que en el mismo se pro
pone.

Da Real orden lo digo á Y. L para 
su coríocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muobos años. Madrid, 4 
de Enero de 1917,

"BUIIELL'.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo, Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio p ri
mario ba emitido el siguiente 'dictamen: 

«Vista la instancia de DP Eugenia Vega 
Rodríguez, Maestra de la Escuela de pár
vulos de Villamieva del Fresno (Baógjoz), 
nombrada porla Dirocdón Genera^, á pro 
puesta dcl Patronato, soiositaiido que S9 
la incluya en el osralaion general del Ma-' 
glsterio, sin limitación alguna para todos 
ios efectos de su carrera, como se lia he
cho coD otras Maestras que por dicha E s
cuela han pasado, entre las que fígurau 
D.^ Antojafa Liboria Rodríguez Chamo* 
rro, que hoy aparece en el escalafón con 
can loa númeroB L493 general y 408 de 
la categoría de í.37u pesetas, y que pasó 
desdo dicha Escuela á una de las elemen; 
tales do la misma población por el con
curso general de traslado do 1913; dere
cho que cree asistirla por estar la solici
tante comprendida en uno de les prim e
ros lugares entro ias Maestras interinas 
con derecho á oerp^'c en propiedad Es
cuelas dé 625 T.érvhi-n 

Rfuiultaiído quo la interesada posee el 
título do .Maestra de Prim era enseñanza, 
con arreglo al plan de 17 de Agosto do 
1901, que después- do haber servido du
rante cuatro años, diez niesosy vOlnlihaL 
días interinam ente plaza tíe óíaeetra de 
Escuela :mcíonsL tomo posesión en 10 eo 
Enero do 1914 de lO Emuiela nuo sirvo en 
propicducb para la que fué nombrada 
l>or crdcn do la Dirección Goucraí. eu 20 
de Dicienibro de 19Up á propuesta do la 
Jun ta  do^PatroBato, con el sueldo de 1.100 
pesoías:

Poiisiderando que coin.o repetidas ve
ces se ha declarado, los Maestros nom 
brados 'para  ios Escüolas de Patronato 
por otros procedimientos que los que la 
icgislaoión vigonie señala pm^a los de las 
Escuelas nacionales, tienen dere^mo á 
figurar en ol escalafón, pero sclamento 
en Jasaondiciones que establece el art[cu
lo 6d del Real decreto da 7 de Enero da 
1910;

La Comisión propcno que ss incluya á 
la solicitante entre las Maestras, pero sin 
derecho iLascensos ni á tom ar parte oa 
los concursos de Escuelas nacionales »

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con ol prcánsorto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro 
pone.

De Real ordem lo digo á V, I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I-> muchos años. Madrid, 4 de 
Enero de 1917.

BUREIjL.
Señor DirecíGr^gaiieral do Prim era ense

ñanza.

limo, Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio p ri
mario ha emitido el slguionte dmtamen;

«Vistos la instancia y documeiitos del 
expcdíent>- incoado por D.^ Angustias de 
Navas y ArtpJio, Maestra de una Escuela 
de MclüM, que so le recGBOzGña los se r
vicios en propiedad, por oposicióo, pies* 
tados 011 dicha plaza, por entenderso coni- 
prendidíi en la Ley de 4 de Abril de 1S89, 
para qiio una vez Ingresados los corres- 
poodi&fitea doonnionios en la Caja de De
rechos pasivos doi Megisterio pueda ad*

. quírie los derechos que concedo la Ley 
de 16 de Julio de 1887, y que so. rectiñ* 
quo el nombre, qno en el e-.crmróR figu
ra  como María A, Navas, cu v'v de Ma
ría A. de Navas:

Consideraiido quo la prim era parte de 
la petición no es do competencia de esta 
Cornisióri, si.no do la .Direceióri General 
de Prim ora enseñanza, previo informa 
de la Jun ta  da Clases pasivae del Magis
terio, y quo por tratarse de un error m a
terial, la omisión da la proposición «de», 
no hoy diüciütüd algima en que ésta se 
corrija.

La Comisión propone que se haga la 
rectiñeadón y so devuelva el ovpediente 
á la Dirección General á los efectos pro- 
cede-o tes.»

8. M. e.l Rav (q. D. g j. de conforniidsd 
con el preinserto dictamen, lia tenido á 
fehia re.zoi‘Vér lo que gíi. el iin-mo m pro- 
poce.. •

¡)e Real o
■ I

e-us lo dígo ol V, I. o®/a 
ocinuenio y demás efectos. I'lios 

go.arde 4 v. L mueaoe M aidd, 4
d -E nero  de foi?

B üR E I.L .
Señor Director geaornl do Prim era onse- 

ñauza,

■ limo. Si’.: De coiiforíuldad con el dicta
men emitido por ei Gon:-ejo de IriBlruc- 
cióaPhblics,

S. M. ol lisY (q. D. g.) se ha servido de
clara c desierto el concurso previo de 
traslación anunciado para la provisión 
de la Cátedra de Economía política y  
Elementos de Hacienda ptiblica, vacante 
en D F.uuaRad de Dareclio da la Univer
sidad dé Granada, por no reunir los as- 
piraf' r Lib con ü Icio o es establecidas e.a 
el art.ÍGuIo 12 dol ILval decreto de 30 da 
xAbrii do 1915, y disponiendo á la vez que 

■ de I5.U0VO se -anuncie su provisión en el 
tiempo y forma que preceptúan las d is
posiciones vigentes.

De Keal orden lo digo á V, I. para su 
? conocimieiito y efectos. Dios guarde á

V, I. muchos años. Madrid, 20 de Ene
ro de 1917,

R IJR E L L ,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I
 ̂ Excmo. Sr.: De conformidad con lo  pro*

puoato pov ese Oonsejo,
= S. M. el R e y  (q. D. g.) ba resuelto nom 

brar el siguiente Tribunal para Juzgar 
las oposícloiiüs á la Cátedra de Cálculo 
ÍDfíuit6 3 Í.ma1, vacante oa la Facultad do 
CiSDcias de la Universidad de Barce
lona:

Frrsidenle.
D. Rafael Sánchez Lozano, Consejero 

de Instrocción Púb-iiea.
Tocalee.

D. Miguel Vegas Puebla Collado, Aca
démico de-la Real de'Cien cías.

D. José Andrés Irueste, Catedrático dé 
la Universidad Ce otra!.

I). Zoel García do Galdoano, Catedráti
co de la Universidad do Zaragoza,

D. Ramón Pérez Muñoz, Ingeniero de 
Minas.

 ̂ Suplen tes,
D. Luis Octavio de Toledo, Académico 

de la Real de Clone:as.
I). Cecilio Jiménez Rueda, Catedrático 

de la Universidad Central.
D. José de Busto y Migueh Catedrático 

do la Universidad do Salaraaiioa.
D. Miguel Aguiiar y Cuadrado, A stró ' 

noino dol Observatorio,
Do Eea) ordan lo digo á V. E. p^rA 
eo.fi o el mi ersto y efectos, ido® guarde 

á ?f E. mxwhon años, Madrid. 12 de Fe
brero 1317.

B U R E L L .
Señor Presídéiite dol Gonsf’jo de Instruc- 

clóu Pública.

iilSfilIi m FdlHTO '
REALES ORDENES 

Ili-nn Sr..: S. M. el Bey (>p D. g.), ha to- 
BÍdo á .bien oisponer que los' caminos 

• veduales del segundo concurso, denomi- 
nados' del río Gatizalema, sitio La Palan
ca, á la carretera de Huesca á Monzón en 
Aligaos, y el da Sania Eulalia la Mayor á 
la carretora del kilómetro 7 de la de 
Huesca á Monzón á Aineto, en la provia- 
CÍ3, de ílr-escg, sean incluidos entre los 
que han do construirse, porque figuran
do m  los dos primeros lugares con res
pecto á ios que quedaron fuera de la re 
lación da la provincia por falta de créd i
to, hoy cabeni sus presupuestos dentro 
del aumento que resulta con motivo de 
la ampliación de aquél e.ii el 10 por 100 
de su im porta primitivo y de! que produ
ce la renuncia hecha por el Ayuntam ien
to interesado á la  construcción dol puen
te sobre el rio Ara, en Siesto.

Da .Real orden lo digo á "V, I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I, muchos años. Madrid, 12 de Fe
brero de 1917,

1 GASSET.
Señor Director general de Obras Públi

cas, ' '
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l im o . S r .: Habiondo renunciado el 
AyuBtamicíito de Yinarreal, por esren* 
cía de recuriioSj á la coüstruoeidn del ca- ' 
mino vecinal denorrilnado del kiloine* 
tro 83 de la carretera de Jaca á Sanguen-. 
sa á Majonef?, en ia provincia de Huesca, 

S. M. el R e y  (cp D o g.) iia teBÍdo á bien 
admitir la renuncia citada j  disponer la 
admisión entre los caminos vociiiales 
que lian de construirse en dicha provin
cia del d© San Julián  de Banzo, por Bar- 
luenga, á la carretera del kilómetro 7 de 
la de Huesca á Monzón á Ai neto, que 
ocupaba ©1 nánicro 1 ontre los ©¿iniiBOS 
á Ies que no había alcanzado el crédito 
concedido.

Do Real orden lo digo á Y. I. á ios 
efectos oportunos. Dios guarda á Y. I. 
muchos ahos, Maiivuk 13 de Febrero ció 
1817.

GASSET.
Señor Director gciiorai do Obras Pú

blicas,

r n s m iM i  ctsfBE

WmSTERIO DE HACiEjiDA

■ H ireee ié^  C -e iiem l
dle I-o €©iite$iei@S0 ciel.
Visto el expediente incoado por D. Ri

cardo MarteJ, Condo de Torres Cabrera, 
vecÍDO de Córdoba, en solicitud do que 
se declaro exento del impuesto sobre h s 
bienes de.las personas juridioas el Hos
pital de Santa María de los Huérfanos, 
fundado en dÍGha. ciudad por D. Lope 
Gutiérrez de loa Ríos, cuyo Patronato le 
corresponde:

Resultando que á la instancia sa hallan 
unidos los sigüiontes documentos:

1.® Una copia sim ple, debidameíite 
cotejada, en la que se transcribe la del 
testamento otorgado ante el Escribano 
de la mencionada capital D. Martín Gó
mez, por D. Lope Gutiérrez do los Ríos 
en 21 de Junio del año 1441, por el que 
fundó el citado Hospital bajo la advoca
ción de Santa María de los Huérfanos, 
para que en él fuesen acogidos ios hom
bres y mujeres pobres, dotándolo con los 
bienes qiio determinaba, y ordenando se 
cantaran en las dos Capellanías perpe
tuas, asignándolas las rentas de ciertos 
bienes, disponiendo una lo fuera por ios 
clérigos do*la iglesia de San Pedro, y si 
no quisieran hacerlo, por los de la de 
Santiago, y la otra por los monjes de los 
Santos mártíies Acisclo y Victoria, y en 
su defecto por los frailes del Monasterio 
de San Francisco, y

2.® Otra copia, también simple y cote
jada en forma, del traslado de ia Real or
den dictada por el Ministerio la Go
bernación en 18 de Noviembre de 1914, 
por la que se elasiñcó como do beneñoen- 
cia particular al referido Hospital:

Considerando que en razón al único 
ñn que dicho Hospital cumple le es apli
cable la exención qu© á las instituciones 
de beneñceneia gratuita concede el Re
glamento de 20 de Abril de 1911 en el nú- 
luero 8,̂  de su artículo 193, de conformi
dad con lo establecido en el srtíoiiio 4.  ̂
de la Ley de 29 de Diciembre de 1810, 
.creadora del impuesto solare los bienes 
fls las personas jurídicas, al estar unidos 
Sil expediente todos ios documentos que 
©n aquella disposición se precisan para 
©lio;

C'Onsiderando quq después de publica
da la Ii©y do 24 de Diciernlnv, ae 1912, vi- 
g’onto (-Q a^duslidad cu 'a tc teGi, 
también derecho a hn
igual bíur-'.iiVo al estar comp wijiáoti sos 
bienes entre los que en la misma se do- 
claran oxerAtos del impuesto en el apar
tado .F de gu artículo 1/'̂ , al reunir todas 
las conciieiones que en este precepto so 
exigen:

Coasiderando que asi Jo demuestra el 
que están dirootameni;© afectos, sin in ter
posición do personas, á la reaJkaeión de 
un objeto bexiéñco de los enumerados en 
el ártico lo 2h' doi Real decreto do 14 do 
Marzo de 1.808, ©a el que e© hace expresa 
mención de los Hospitales, y además, 
como so precisa en el "precepto legal in 
vocado, tan sólo 0 ii las necesidades de 
dicho establcoimionto pueden invertirBe 
los productos de los bienes:

Considoraudo, por er rontrarioj que 
aquellos cuyos ro,odiiniertos, en cum pli
miento de ia voliiBtad del fundador, se 
destinen á las dos Capellanías por él ins
tituidas, están sujetos - al impuesto, por 
no serles de aplicación ninguno do ios 
casos do exención aámiüilos por las dis- 
posiciones legales dictadas en la m ate
ria, en razón á que el objeto que por ellas 
sa realiza es do carácter exciiiBlvaineiit© 
religioso:

CoBsiderando que la concesión de la 
exención no rGhabiiita los plazos feneci
dos regAmeotariamente, respecto de las 
cantidades que so hiibieren iogresFidó 
por el impuesto, como ya se ha declara
do por Real orden de 29 de Julio último, 
pronimciada de conformidad con el Gon- 
sejo de E stado; y 

Considerando que p-or Delegación del 
Misiisíerio so le ha atribuido oompeten- 
cia á este Cerítro di roctlvo para resol.vei’ 
en el expediente, de conformidad con la 
Real orden do 2i de Octubre de 1913;

La, Dirsccióíi General de .lo Contencio
so ha acordado declarar que el Hospital 
de Santa María de los HuérfaDOS, fauda- 
do en Córdoba por D. Lope G utiérrez de 
los Ríos, está exento del impuesto sobre 
los bienes de las personas iiirídicas, con. 
excepción do los asignados á las dos C-s- 
pellaiifas que .forman parte de éJ, que 
están sujetos á la exacción de ese im 
puesto, 5̂  sin derecho en todo caso á ia 
devoinción de las cantidades ingresadas 
por él, si no se hubiere reclamado en 
tiempo.

Dios guarde á Y. S, mu-chos años. Ma
drid 30 de Enero de 1917.—El Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado da Hacienda en Cór

doba.

M IN IST ER IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  P O B Ü C A
Y BELLAS ÁBTES

Por Real orden de 2i del corriente mes 
y órdenes do la misma facha, y con ai re 
glo al artículo 77 del Reglamento de 28 
do Mayo do 1915, dictadopara aplicación 
de la Ley de 4 de Junio de 1908, han sido 
ascendidos, por rigurosa antigüedad:

D. Tomás Lafueato Oobacho, á Conser
je del In stitu to , general y técnico de Je 
rez d© la Frontera, con el sueldo anual 
de 1.5G0 pesetas.

D. Antonio Jordá y Iv|iralie.s, á Conserje- 
Portero do la Bseuela Industrial de Ai- 
coy, con el do 1.250, y 

D, José Cedrón Meilán, á Bedel do la 
citada Escuela ladustrial, con ©i da I.OÜO.

Lo que se publíoa ea la G aceta de Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispueato eii 
©i artículo 4  ̂del mencionado Reglamen

to, y á  los afectos del artículo 68 de la ley 
Electoral Yi,geater 

Madrid, 23 do Febrero do 19i7.=El 
' Subsecietario, Rivas.

de
lümsú&msisa»

Vista una Instancia, on la que DF Guio- 
m ar Tarquina García> .Agrá, Mae.stra in- 
ciaida coa el nútiiero 312 en íarelació.ii da 
interinas, pubJcada en la G.4C E ta  da i2 de 
Diciembre de 1915, maniilesta que, á su 
juicio, B0 ha padeeidv) un error ai incluir 
con el número 498 A 1).  ̂Enriqueta .Mallo 
So lis en la misma relación, por haber ob
tenido dicha, .Maestra su prim er nom bra
miento iuserino con fecha posterior á 1A 
de Julio de 1911, y umleodo e.n cuenta 
que CX2IIIrnarla la hoja de serviGos que 
la señora Mallo acompauo á su prim itiva 
iiista.>icla aparece que, en «Jscdr laó nom 
brada, por pr.iin<-Ta vez iiiterirm cu 20 t ío  
Sapdambre de 1911, pccesioBándose el 23 
do los mismos nies y año, y que en tnJíSs 
coi]dicio.a0 8 no podía, conforino á las dis- 
poiiiciones vigentes, hgurar en la Bien- 
cíonada lista, por lo qu© su íocIusíóíí de
bió obedecer á lui error materia i,

Esta Dircoclóu General lia resuelto que 
S8 subsane dicho error materia 1, decia- 
p n d o  excluida de .la lista de Maestras 
interinas, con derecho á ocupar plazas 
en propiedad, á 1).  ̂Enriqueta Mallo So- 
lis, y que se haga público en ia Gaceta 
DE Madrid para coiiocimieoto de ia in te
resada y de los Rectorados.

I.o digo á V. S. para los efectos consi- 
guieiiíes. Dios guarde á Y. S. machos 
años. Madrid, 16 de Febrero do Í9i7.-=E1 
Director general, Royo.
Señor Jafe do la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de León.

Esta Dirección General ha aeordado 
con ceder á D.  ̂Adelaida Romero y Ber
nárdez, Auxiliar de la Escuela Normal 
de Maestras de Orense, treinta días de 
licencia, con todo el sueldo, y quince días 
más, con medio su0 .bio, para que pueda 
atender al restableciíniento d.e b u  e a l i u l .  

Lo que participo á V. S. para su CO'- 
nooimlento y demás efectos. Dios guardo 
á Y. S. muchos años. M.adrld, 17 de Fe 
brero Yo 1917. ~ E i  Director generaP 
Royo.
Señor Rector de ia ün iversidai de San

tiago.
Señor¿i Djrectora de la Escuela Normal 

de Maestras d© Orense.

So M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder á D  ̂ Gloria Giner y García, 
Profesora de Historia de la Escuela Nor
mal de Maestras de Granada, un mes de 
licencia, con todo el sueldo, para qua 
pueda atender .al restablecimiento de su 
salud.

D© Real orden, comuiiicada por el sa- 
ñpr Miaistro, lo participo á V, S. para su 
cónociroiento y demás efectos. Dios g u a r
de á AL S, muchos años. Madrid, 19 d© .Fe
brero de Í917,~E1 Director general, Royo.
Señor Rector do i a Üiiiversidad de  

Granada.
Señora Directora do la- Escuela Normal' 

de Maestras do Granada,

8. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido á l>ÍGn. 
conceder á DA M.aría Patrocinio Sana 

Gutiérrez, P.rofoBOi a lí'aiiiorsrla da lá
sciiohi Normsi de M.aoslras de Murcia, 

u:i mes do licencia, con todo el sueldo, 
para quo pueda aieiider ai restableci
miento de su salud.
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De RgsI orden, comunicada por el se
ñor BílDÍBtro, lo participo á Y. B.^para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muclios años. Madrid, 19 de 
Febrero do 19Í7.—EI Director general, 
Royo,
Señor Comisario Regio de la Universidad 

de Murcia.
Señora piiooctora de la Escuela Form al 

de Maestras do Murcia.

|  |S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder á D. Manuel Martín Chacón, 
Inspector Jefe de Prim era enseñanza de 
ia pi’ovincia de Salamanca, un mes do li
cencia, con,todo el sueldo, para que pue
da atender ai restabiecimiento de su sa- 
l u d .

De Beal orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á Y. S. para su 
conoeimianto y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Febrero de 19Í7.—E1 Director geiierap 
Royo.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.
Señor Inspector Jefe de Prim era eose- 
l^ñaaza de la provincia de Salamanca.

lim o. Si\: Esta Dirección General lia 
acordado nom brar á Elena Ferrán* 
diz.'Auxiliar i ‘derina de Labores de la 
Escuela Form al de Maestras de Madrid, 
con la gratiñcacióu a.iíiial de 1.000 pese
tas y 25Íi pesetas más por razón, de resi-, 
den cía.

Lo quo participo á Y. L para su coiio- 
eimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. I. irrocti<)B años. Madrid, 19 de Febre
ro da 19i7.=^El Director general, Royo. 
Boñor Rector de la Universidad Central. 
Befiora Directora de ia Escuela Norma! 

de Maestras de Madrid.

limo.  Bro Esta Dirección Genersi Jia 
acordado nom brar á D.^ Elena Ferrán-. 
diz, Secretaria iiiterioa de la Escuela Nor
mal de Ma6st.Fas de Madrid, con la graii- 

aun al de 250 ijesetas por razón 
de residencia.

Lo que r>y.rtidpo á Y. I. para sii cono
cimiento y demás efectos Dios guarda á 
V. I. muchos años. Madrid, 19 de Febrero 
¿e I9i7..=-Ei Director genera], Royo. 
Señor Rector de la ünlvers.ldad Central. 
Señora Directora de la Escuela Normal 

de Maestras de Madrid.

ILmo. Bri Para; dar cumplimiento á io  
dispuesto en la Reai orden de 80 dei p a 
sado, y

Resultando que la sentencia del Tribu
nal Supremo fecha 10 de Enero ültimo 
declara el derecho de D.^ PatrooÍBÍo Saoz 
y Gutiérrez á ser adm itida al concurso 
para proveer ia Auxiliaría, de la Sección 
de Labo)x*s de la Escuela Normal de esta 
Corte, anulando ei nombramienío hecho 
para esa plaza en faVor d© D.̂ ' Elena Fe- 
rrándiz, por Real orden de 18 de Marzo 
de 1914, y

Considerando que el artículo 4.® del 
Reai decreto de 23 de Octubre de 1913 
dispone quo los concursos á plazas de 
Auxiliares de Escuelas Normales, sô  tra 
m itarán ante los Rectorados respectivos,

B. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido 
anular el riombramiento hecho por la 
Real orden citada de 18 de Marzo de 1914 
á favor de D.  ̂ Elena Ferrándiz, quien 
habrá ÚQ c^sar en el cargo de Auxiliar de

Labóresele la Escuela Normal de -Maes
tras do Madrid, ordenando al propio 
tiempo S. M. se rem ita á Y. I. el expe
diente del concurso de que se trata, á fin 
de que ese Reotorado dá cumplimienío 
dol íallo recaído y del citado, artículo 4.°, 
adm ita en dicho "concurso como concu
rrente á DN Patrocinio Sauz y Gutiérrez 
con las demás-que en el figuraban, y des- 
piiés. con sujeción á lo dispuesto en ©I 
artículo 3L del mismo Real decreto, for
m ular la correspondiente propuesta, re 
mitiendo ei concurso á la Dirección Ge
neral de Prim era enseñanza para su re
solución.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo traslado 
á Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid, 19 de Febrero de 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad Central.

Itoio. Sr.: Yisto el expediente de con- i 
curso do traslado para proveer las plazas f 
de Profesores num erarios da Matemáti- i 
cas y de Física, Química, Historia Natu- | 
ral y Agricultura, vacantes en las Ñor- I 
males de Maestros de Salamanca y Gra- I 
nada, respectivamente, anuíiciadas en di- i 
eho turno por Real orden de 12 de Di- | 
ciembre del ano próximo pasado: ¡

Resultando que se han presentado al \
.referiíto concarso lo s  aspirantes s i-  ¡ 
guieiites: |

D. Jolián Rodríguez Polo, Profesor nii- I 
m erario de Física, Química, Historia Na- l 
turid y Ágricuiiura de la Normal de | 
Maestros de Cuenca.

D. Hügón Valle y Barroso, Profesor de 
Pedagogía de la de Salamanca.

D. Calixto Tinoco Sánchez, Profesor de 
Física de Avila.

D. David Santafé y Benedicto, Profesor 
de Fedíigogía de Burgos.

D. Ricardo Aldea y Lafuente, Profesor 
de Física de Hiielva, y 

D. Fernando Hernando Manrique, P ro
fesor de Maleiiiáííeas de Avila:

Resultando c[ue toeios los solieitantes 
poseen el título profesional de Profeso
res nurnerarios de Escuela Normal, y que 
todos eiios ingresaron por oposición:

Resuliando que de los que solicitan la 
vacanío de SaUiinanea, D. Ju lián 'R odrí
guez PoiO Jiistjfioa haber desempeñado 
la clase do Matemát'cas durante el curso 
(10 1913 á 1914, D. Fernando Hernando 
C3 Profesor actiiai de dicha asignatura,
D. Ricardo Aldea lo es de Física, Quími
ca, Historia Natural y Agricultura, y don 
Hiigón dei Valí©, que ingresó por oposi
ción como Pr< íesor de la Sección de 
Ciencias, no justifica haber desempeña
do la clase de Matemáticas:

Resultando que todos los quo solicitan 
Ja plaza de Granada desempeñan ó han 
desempeñado la ciase de Física, Q ^m i- 
ca. Historia Natural y Agricultura:

Reslí i tan do qii© el más antiguo en el 
escalafón de los quo solicitan Salamanca, 
y ha desempeñado la ciase de Matemáti
cas, es el Br. Rodríguez Polo, y el Sr. San
tafé de los que piden Granada: 

Considerando que, por tanto, en estos 
dos concurren las eondicioñes de prefe
rencia establecidas en ia convocatoria y 
en el artículo 44 del Real decreto de 30 
de Agosto de 1914:

Yisto el Real decreto de 31 de Julio 
de 1904,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1.̂  Que se nombre á D, David Santafó 
j  Benedicto, Profesor numerario de Físí-

ca. Química, H istoria Natural y Agricul
tura, de la Escuela Norm.aI de Maestros 
do Granada, y á IXr Julián  Rodríguez 
Polo, Profesor num erario de Materuáti- 
CRS do la Escuela Normal de Maestros do 
Salamanca, con ei sueldo anual que les 
corresponda por ei número que ocupan 
©n ©1 escalafón, y 

2L Que se declaren vacantes las pla
zas de Profesor de Pedagogía de la Es
cuela Normal de Maestros de Burgos, y 
la de Física, Química, Historia Natural y 
Agricultura do la Cuenca, que respecti
vamente desempeñan.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 19 do F0 ‘ 
brero de 1917.=-El Director general, 
Royo.
Señores Rectores de las Universidades 

Central, Salamanca, Yalladolid y Gra
nada.

Extracto de la hoja de servicios del Pro fe* 
sor numerario D. David Sardafé y Bsne* 
dicto.
Auxiliar de la Sección de Ciencias, en 

virtud de oposición, j)or Real orden de 26 
de Abril d© 1909, de la Normal de Zara
goza.

Profesor riiimerarlo de Pedagogía de 
la Normal de Huesca, por Real orden de 
26 do Noviembre de 1910.

El mismo cargo en la do Toledo, por 
Raal orden de 8 do Mayo de 1911.

El mismo cargo en ©1 Instituto de Cas- 
tellóo, por Real orden do 1.*̂  do Noviem
bre de 1911.

Profesor de la Sección de Ciencias de 
la Normal de Pontevedra, por Real orden 
de 25 de Junio de i912.

Profesor de Pedagogía de la de Logro- 
ño, por Real orden de 13 de Enero de
1913.

 ̂Profesor de Físlea, Química, Historia 
Nai na l y Agricuiiura de la anterior Nor
ma], por Real orden de 23 de Septiembre 
de 1914.

Profesor de Matemáticas de la Normal 
do Murcia, por Real orden de 20 de Mayo 
do 1916.

Profesor de Pedagogía de la de Bur
gos, por Real orden de 17 de Octubre de 
1916,

Poseo los títulos de Maestro Normal y 
Profesor numerario.

Ocupa el número 97 del escalafón de 
su clase.

Extracto de la hoja de servicios del Prdfe* 
sor numerario D, Julián Rodríguez Polo  ̂
Profesor numerario de la Sección do 

Ciencias de la Escuela Normal de Maes
tros de Gaenca, procedente de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio, 
nombrado por Real orden de 2 de Octu
bre de 1913.

Por Real orden de 3 de Septiembre de
1914, y conforme ai Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, fué designado para ex
plicar ia clase de Física, Química, Histo
ria Natural y Agricultura en la misma 
Normal..

En el curso de 1913 á 1914, ha desem
peñado la de Matemáticas.

Títulos que posee:
Bachiller.
Maestro normal.
Profesor numerario.

: Ocupa el número 138 del escalafón de 
su clase.

M adhid.— E3st. tip. “ Sucesores de Rivaáeneyra’% 
San «áw, 20,


